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RESUMEN

La siguiente investigación tiene como objetivo evaluar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje significativo en un en-
torno virtual, específicamente en una Universidad privada 
de Lima. Es una investigación de enfoque mixto, direccio-
nada desde el método cualitativo de estudio de casos y 
donde se emplearon técnicas cualitativas y cuantitativas: 
un cuestionario y una entrevista. Los sujetos participan-
tes fueron 29 estudiantes y 10 docentes. Los resultados 
muestran limitaciones de los docentes al gestionar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje a través de la plataforma 
digital, donde se requiere de innovar la práctica pedagó-
gica, sin embargo, aún se emplean prácticas didácticas 
reproductivas y tradicionales, que no favorecen el proce-
so formativo en la virtualización, a la vez se pudo compro-
bar debilidades y fortalezas del aprendizaje significativo 
en los educandos en la enseñanza virtual. Finalmente el 
estudio permitió concretar 5 líneas de trabajo para mejo-
rar el proceso de enseñanza-aprendizaje en los entornos 
virtuales: 1.- integración pedagógica, disciplinar y tecno-
lógica en el proceso de enseñanza-aprendizaje significa-
tivo; 2.- énfasis en un mayor protagonismo del estudiante 
en el proceso de enseñanza aprendizaje, 3.- retroalimen-
tación formativa en línea, 4.- automotivación del estudian-
te por el contenido de las asignaturas, 5.- énfasis en el rol 
de la experiencia en el aprendizaje significativo.
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ABSTRACT

The following research aims to evaluate the significant 
teaching-learning process in a virtual environment, spe-
cifically in a private University of Lima. It is a mixed ap-
proach research, directed from the qualitative case study 
method and where qualitative and quantitative techniques 
were used: a questionnaire and an interview. The partici-
pating subjects were 29 students and 10 teachers. The 
results show limitations of the teachers when managing 
the teaching-learning process through the digital plat-
form, where it is necessary to innovate the pedagogical 
practice, however, reproductive and traditional didactic 
practices are still used, which do not favor the educational 
process in virtualization, at the same time it was possible 
to verify weaknesses and strengths of meaningful learning 
in students in virtual education. Finally, the study allowed 
to specify 5 lines of work to improve the teaching-learning 
process in virtual environments: 1.- pedagogical, disci-
plinary and technological integration in the meaningful 
teaching-learning process; 2.- emphasis on a greater role 
of the student in the teaching-learning process, 3.- online 
training feedback, 4.- student self-motivation for the con-
tent of the subjects, 5.- emphasis on the role of experien-
ce in the significant learning.
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INTRODUCCIÓN

Dentro de la actividad formativa, una exigencia de los sis-
temas educativos es desarrollar procesos de evaluación 
en el aula que permitan reconocer no sólo el nivel de lo-
gro de los objetivos planteados en el curriculum, sino la 
forma en la cual se desarrolla la enseñanza y el aprendi-
zaje para orientar las acciones pertinentes y oportunas 
encaminadas a la mejora continua, de esta forma, debe 
concretarse como un proceso paralelo al de enseñar y 
aprender, ya que a partir de los datos que proporciona fa-
cilita la adopción de medidas para afianzar las fortalezas 
y correctivas en las áreas de mejora identificadas.

Pese a lo anterior, las prácticas de evaluación del apren-
dizaje se han visto caracterizadas por la complejidad 
ante la diversidad de sujetos agrupados en las aulas y 
sus estilo de enseñar y aprender, lo que ocasiona que 
su desarrollo sea reducido a la medición, impidiendo su 
consolidación como proceso encaminado a la mejora, lo 
cual ha impregnado en la cultura evaluativa a partir la exi-
gencia por la rendición de cuentas y prácticas desarro-
lladas en consecuencia, de esta manera “es una de las 
actividades con peor reputación del sistema educativo”. 
(Hidalgo & Murillo, 2017, p. 108)

Por consiguiente, el presente ensayo tiene la intención de 
abordar a la evaluación del aprendizaje partiendo de una 
aproximación conceptual que sirva de sustento para la 
postura personal con base en los supuestos teóricos de 
diversos autores; en ese tenor se establecen las principa-
les características de una evaluación enfocada hacia la 
mejora continua para posteriormente analizar las raciona-
lidades técnica y práctica, a fin de explicar sus principa-
les rasgos y que coadyuve de esta forma a la compren-
sión de la situación problemática derivada del debate 
entre paradigmas, finalmente se realiza un análisis con 
énfasis en el nivel superior.

En el contexto universitario contemporáneo el proceso 
de evaluación de los aprendizajes, exige de un proceso 
de reflexión analítica en función de la toma de decisio-
nes académicas inherentes a las transformaciones de las 
prácticas evaluativas e implica una comprensión de este 
concepto en toda su integridad y alcance, desde donde 
emergen las siguientes interrogantes: ¿qué se entiende 
por evaluación del aprendizaje?, ¿por qué y para qué 
evaluar?, ¿qué y cómo evaluar?

Retomar el análisis del concepto del proceso de evalua-
ción nos remite a un término polisémico ya que como re-
fiere Álvarez (2005), “todos hablamos de evaluación, pero 
cada uno conceptualiza e interpreta este término con 
significados distinto” (p. 11), en ese sentido, es comple-
jo reconocer o identificar un concepto específico ya que 

este depende, al igual que el proceso educativo, de las 
condiciones históricas y geográficas en que se aprecie; 
sin embargo, a fin de aproximarnos a la construcción de 
un concepto personal, se enuncia a continuación desde 
la bibliografía consultada, la postura de diversos autores 
que convergen en la finalidad de mejora que implica el 
proceso, primero de manera general y posteriormente 
aplicado al aprendizaje.

Casanova (1998), establece que, en términos generales, 
es posible evaluar diversos ámbitos del campo educativo 
formal, como pueden ser las instituciones, planes, pro-
gramas, métodos, aprendizaje, etc. y desde este nivel lo 
define como “obtención de información rigurosa y siste-
mática para contar con datos válidos y fiables acerca de 
una situación con objeto de formar y emitir un juicio de 
valor con respecto a ella. Estas valoraciones permitirán 
tomar decisiones consecuenciales en orden a corregir o 
mejorar la situación evaluada”. (p. 71)

A partir de este orden de ideas, la evaluación debe cons-
tituirse como un proceso de diálogo, comprensión y me-
jora, tal y como asevera Santos (1999), en ese sentido 
dirigiendo la mirada hacia la enseñanza y el aprendiza-
je (siendo este último el objeto de evaluación), lo que se 
busca es adquirir información significativa, de manera 
continua, a fin de conocer la situación de los estudiantes 
para estar posibilidad de emitir juicios de valor y tomar 
decisiones que permitan redireccionar la enseñanza para 
la mejora. 

Por su parte, Pimienta (2008), coincide con la postura en 
que el proceso de evaluación sirve para “enjuiciar el valor 
o mérito de algún ámbito de la educación (aprendizajes, 
docencia, programas, instituciones, sistemas nacionales 
de educación” (p. 4); por lo que debe realizarse una re-
copilación sistemática de información para que los juicios 
emitidos tenga como base criterios establecidos de ma-
nera previa y éstos sean el sustento de las prácticas de 
evaluación.

Del mismo modo, Ramos (2009), considera que es una 
actividad sistemática, intencional e integradora que tiene 
el objetivo de proporcionar información sobre el proce-
so de aprendizaje, así como de los factores que en este 
intervienen, lo cual permitirá hacer una valoración para 
orientar la enseñanza; donde se considere la complejidad 
de cada grupo clase, la obtención sistemática de eviden-
cias, la retroalimentación fundamentada sobre y las for-
mas en cada estudiante la percibe, entre los aspectos de 
mayor relevancia.

Como aspecto importante, se rescata que la evaluación, 
aunque pareciera no otorgársele tal relevancia, es fun-
damental para la enseñanza y el aprendizaje pues la 
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información que proporciona permite reconocer avances 
y retrocesos, fortalezas y debilidades que presentan los 
estudiantes, entre otros aspectos que permiten compren-
der su proceso en la adquisición de aprendizaje tanto de 
conocimientos como de habilidades.

En este mismo eje de análisis Sánchez (2018), com-
plementa esta aseveración y fundamenta que el juicio 
emitido, debe tener un referente (como pueden ser los 
objetivos del plan de estudios) y estar sustentado en infor-
mación recuperada desde diversas fuentes, siendo estas 
las evidencias continuas que el estudiante genera (tareas, 
portafolio) así como instrumentos de evaluación más pre-
cisos (pruebas escritas, actividades, ejercicios) que en 
su conjunto permiten ampliar la perspectiva del docente, 
contrario a limitarse a pruebas con fines sumativos.

Moreno (2016), genera un cambio de discurso de evaluar 
el aprendizaje, hacia evaluar para el aprendizaje, ya que 
de esta manera el proceso y la información recuperada 
sobre el desempeño del estudiante permitirá no sólo veri-
ficar el logro, sino mejorar la enseñanza y ajustarla conti-
nuamente, transformar la práctica evaluativa, fomentar el 
sentido de responsabilidad en los estudiantes así como 
de confianza en sí mismos mediante la retroalimentación 
descriptiva y la orientación de su aprendizaje, en un pro-
ceso donde sean activos y se involucren de manera re-
flexiva tanto para autoevaluarse, como para aprender de 
manera permanente y trabajar en la autogestión de su 
propio proceso. 

Con base en los supuestos teóricos expuestos con an-
terioridad, a partir de la construcción de este ensayo, se 
recupera que la evaluación del aprendizaje es una acti-
vidad educativa intencional, llevada a cabo mediante un 
proceso que busca recuperar información respecto del 
avance del estudiante, empleando diversas técnicas e 
instrumentos que permitan identificar fortalezas y áreas 
de oportunidad, a fin de retroalimentar tanto el aprendiza-
je como la enseñanza, para orientar acciones de mejora 
continua.

MATERIALES Y METODOS

Según referentes del Banco Mundial (2018), “los docen-
tes evalúan a los estudiantes en el aula todos los días -de 
manera formal o informal-, incluso en sistemas escolares 
con escasos recursos y mal administrados” (p. 17), lo an-
terior, permite reconocer la importancia del proceso al ser 
una tarea continua e ineludible en el aula; sin embargo, 
la forma en la que los profesionales de la educación en-
tienden a la evaluación, al ser su responsabilidad orien-
tar el proceso, tiene implicaciones directas en la manera 
en la cual la desarrollan y en las relaciones sociales que 

ejercen con los estudiantes evaluados. En este sentido, 
en las siguientes líneas se busca caracterizar a la evalua-
ción educativa y del aprendizaje a partir de los supuestos 
teóricos de diversos autores.

En este ámbito Santos (1999), aporta una serie de ca-
racterísticas de las cuales se retoman las consideradas 
relevantes para poder ser aplicadas en las prácticas de 
evaluación del aprendizaje, al respecto, establece que 
debe ser:

 • Independiente de condicionantes procedentes por 
agentes externos.

 • Comprometida de manera ética con principios y valo-
res que asumen los sujetos que participan.

 • Cualitativa ante la complejidad de los procesos que no 
pueden reducirse a una escala numérica.

 • Práctica con carácter formativo encaminado a la me-
jora a través de la comprensión de aquello que se 
evalúa.

 • Democrática mediante la participación de los implica-
dos bajo una relación horizontal.

 • Procesual al desarrollarse durante el proceso para 
poder orientar acciones correctivas o de mejora con 
oportunidad.

 • Colegiada, ya que comprende un trabajo en conjunto.
Como característica, la evaluación debe responder cua-
tro preguntas fundamentales: ¿Qué evaluar?, ¿Para qué 
evaluar?, ¿Cuándo evaluar?, ¿Quién evalúa? 

Por su parte, Álvarez (2012), afirma que “la buena eva-
luación ayuda a los estudiantes a aprender más y mejor” 
(p. 13) y en consecuencia a mejorar el proceso de ense-
ñanza, en ese sentido, establece como características lo 
siguiente:

 • Democrática: mediante la participación activa de los 
sujetos implicados en el proceso, generalmente do-
centes y estudiantes, los cuales se comprometen con 
la mejora, y por lo tanto las decisiones y acciones se 
toman y realizan en conjunto.

 • Está al servicio de los sujetos: al constituir una opor-
tunidad para el aprendizaje, encaminada a la mejora 
de las prácticas, es decir, tiene un sentido formativo.

 • Negociación: con base en una reflexión razonada, 
ante el rol activo de los estudiantes, se busca incidir 
en las decisiones tomadas para cada fase del proce-
so, desde los criterios hasta la ejecución y el papel 
que cada uno deberá asumir.

 • Transparencia: ya que, en función de la negociación, 
los criterios son conocidos por todos los miembros del 
aula para conducir el proceso de manera ética.
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 • Forma parte de un continuum: al estar planteada des-
de el curriculum, es desarrollada durante el proce-
so formativo de manera continua para garantizar un 
aprendizaje oportuno.

 • Formativa, motivadora, orientadora: al ser parte inte-
gral del pensamiento crítico, tiene como finalidad la 
mejora continua de los procesos, en ambientes de 
aprendizaje.

 • Triangulación: ya que no sólo considera la heteroeva-
luación, sino la auto y coevaluación, ante el conoci-
miento que tienen los mismos sujetos de su proceso 
de aprendizaje y el de sus pares, haciéndolos respon-
sables de la evaluación y los resultados.

 • Exige responsabilidad en los sujetos: por parte del do-
cente con la selección y orientación pertinente de las 
actividades de aprendizaje y la evaluación; y de los 
estudiantes respecto de su propio desempeño.

 • Se orienta hacia la comprensión y al aprendizaje: con 
base en una relación de comunicación bidireccional 
en la cual se precise entendimiento tanto entre sujetos 
como del contenido.

 • Se centra en la forma en que el alumno aprende, sin 
descuidar la calidad: dos elementos que se entienden 
en relación estrecha, ya que en su ejercicio se busca 
apoyar al estudiante desde sus necesidades, aportan-
do contenido que será significativo.

A partir de los referentes referidos es posible afirmar que 
la evaluación es un proceso complejo y riguroso que 
debe estar sustentado en la reflexión analítica del objeto 
de aprendizaje, la finalidad, el momento oportuno y los 
agentes evaluadores; en su desarrollo, se integra a los 
sujetos en procesos democráticos y de participación ac-
tiva en función de realizarla eminentemente con fines de 
mejora, aunque no se descarta su importancia para la 
rendición de cuentas y la emisión de datos cuantitativos 
al ser indispensable en los sistemas educativos. 

A continuación, se describen las características de la 
evaluación del aprendizaje con base en dos racionalida-
des, que si bien, tienen fundamento en paradigmas y en-
foques distintos, no son antagónicos ni excluyentes.

Con la visión objetiva del paradigma positivista como 
principal referente, se asume una postura evaluativa que 
busca la explicación causal del rendimiento estudiantil, 
orientada por una función sumativa con base en criterios 
preestablecidos, la cual se caracteriza principalmente 
por una relación asimétrica ya que el docente es conside-
rado experto en los contenidos y por lo tanto del conoci-
miento que transmite, y el estudiante es un agente pasivo 
y receptivo cuyo aprendizaje se desarrolla mediante un 
proceso mecánico que privilegia la memorización; con-
siderando lo anterior, la evaluación es final, sólo incluye 

heteroevaluación ya que el docente es protagonista de 
esta actividad y se realiza mediante pruebas escritas u 
objetivas como instrumento preferencial ante la búsque-
da de información que permita rendir cuentas, posicio-
nándose como mecanismo de control.

Santos (1996), afirma que, desde esta racionalidad pro-
movida por una sociedad meritocrática, se ve a la eva-
luación como medición y cuantificación, en la búsqueda 
de explicaciones sobre los resultados que carecen de 
una reflexión oportuna hacia su práctica de enseñanza, 
atribuyendo los desaciertos a elementos ajenos, princi-
palmente relacionados con el estudiante. Como se men-
cionó anteriormente, dicha medición se realiza a través 
de pruebas objetivas homogeneizadoras y empleadas 
como medio de control, a fin de utilizar los datos para 
la selección, comprobación, clasificación, acreditación o 
jerarquización, sin tomar en cuenta la generación de ac-
ciones para la transformación y mejora de las prácticas al 
interior del aula.

Con base en Monereo, Castelló, & Gómez (2009), la 
evaluación basada en prácticas conductistas coadyuva 
a que el docente tenga total dominio del proceso, para 
el cual selecciona el contenido que debe ser aprendido 
y presenta la información para que sea interiorizada de 
manera fotográfica, tal como se enseña, promoviendo la 
memorización, lo cual no necesariamente refleja la adqui-
sición de aprendizaje o el desarrollo de competencias. 

Lo anterior, defiende la idea de una sola verdad, que exis-
te independiente a los sujetos, por lo que los instrumentos 
de evaluación se alejan de productos en donde el estu-
diante pueda hacer interpretaciones o desarrollar el pen-
samiento crítico, basándose generalmente en pruebas 
que consideran únicamente la dimensión cognitiva.

Tiene como sustento al paradigma hermenéutico (desde 
la epistemología) y constructivista (desde la psicología) 
Monereo, Castelló, & Gómez (2009), centra su objetivo 
en la búsqueda de entendimiento, participación y eman-
cipación, entendida como un proceso de aprendizaje en 
sí mismo, ya que se orienta con un enfoque formativo, 
el cual se caracteriza por una relación horizontal de co-
municación y toma de decisiones compartida, recono-
ciendo que el aprendizaje es un proceso de construcción 
individual. 

Desde esta postura, los resultados sirven al docente para 
conocer y comprender el nivel de aprendizaje de los es-
tudiantes a fin de mejorar su práctica y coadyuvar a la 
optimización del logro (en sentido amplio considerando al 
aprendizaje significativo) y mediante la retroalimentación, 
el estudiante aprende y emplea la información de manera 
reflexiva para dirigir su propio proceso.
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Bajo este orden de ideas, la evaluación constituye un pro-
ceso amplio y no se limita a un resultado, el cual some-
tido a la crítica y cuestionamiento permanentes, en este 
sentido, se busca la apreciación del avance de los estu-
diantes para lo cual se considera una serie de eviden-
cias del trabajo académico, las cuales son evaluadas con 
base en distintos instrumentos que tienen la finalidad de 
establecer medidas correctivas tanto para la enseñanza 
como para el aprendizaje, las funciones principales son 
de diagnóstico para conocer la situación estudiantil, de 
diálogo mediante el debate entre diferentes agentes pre-
ocupados por el acto educativo (docentes, alumnos, pa-
dres de familia, etc.) y de comprensión respecto a lo que 
sucede en los procesos de enseñanza y aprendizaje para 
la retroalimentación a favor de impactar en este último.

En ese tenor, el aprendizaje debe ser construido, por lo 
que las experiencias deben estructurarse de manera que 
sean útiles para la comprensión del mundo de manera 
personal, a fin de privilegiar el significado e interpretación 
de cada sujeto, lo anterior, desarrollado por los estudian-
tes de manera independiente con base en sus caracte-
rísticas, esquemas de conocimiento, contexto social y 
cultural, el impacto de la enseñanza y experiencias edu-
cativas, entre otros. 

Por consiguiente, se aprecia que no hay verdad única y 
la evaluación del aprendizaje se centra en captar precisa-
mente el proceso de construcción y los momentos clave 
en que se desarrolla, así como los factores que inciden 
tanto de manera positiva como negativa.

Como se mencionó en el apartado anterior, dos paradig-
mas principales orientan a la evaluación del aprendizaje: 
positivista y hermenéutico, generando prácticas dispa-
res dentro de las aulas ante la incesante tensión entre el 
enfoque cuantitativo y cualitativo respectivamente, por lo 
que a continuación se aborda la situación problemática 
en torno a este proceso, enfocado hacia el nivel superior.

Para iniciar, es relevante afirmar que la evaluación surge 
desde el campo empresarial y posteriormente se trasladó 
al educativo, pero dada la influencia de su origen, tuvo 
un desarrollo desde la racionalidad técnica, sustentada 
bajo el enfoque cuantitativo que a pesar de los cambios 
sociales y educativos, sigue teniendo implicaciones en la 
actualidad con prácticas limitadas a la medición del do-
minio cognitivo, pero que ante las características de una 
sociedad cambiante, es obsoleto.

Organismos internacionales coinciden en que, a pesar 
de los esfuerzos por orientar a la evaluación desde el 
enfoque cualitativo, el carácter de control no ha podido 
erradicarse y la práctica continúa privilegiando lo suma-
tivo, de modo que no existe una trascendencia entre la 

información obtenida y la mejora educativa, prevalecien-
do como mecanismo estímulo-respuesta.

“Basándose normalmente en evaluaciones sumativas, la 
idea es hacer responsables a diferentes actores de todo 
el sistema de los resultados, tal vez recompensándolos 
cuando sean positivos y, más a menudo, criticándolos o 
incluso sancionándolos cuando no lo sean… Es la pers-
pectiva de estas medidas draconianas a nivel local lo que 
a menudo obliga a los docentes a enseñar para la prue-
ba en lugar de enseñar a aprender”. (Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 2015, p. 8).

Los cambios educativos han buscado constantemente 
transitar de una mirada conductista a una constructivista 
caracterizada por la transformación en los roles que asu-
men tanto docentes como estudiantes y defiende una ra-
cionalidad práctica de evaluación que pone de manifiesto 
como función primordial la mejora continua de los proce-
sos, que impacte como consecuencia en los resultados 
sin priorizar esa finalidad; sin embargo, desde la realidad 
en las aulas, es la evaluación el componente educativo 
con mayor resistencia al cambio, que en el contexto uni-
versitario ante un mecanismo de control, se ejecuta me-
diante técnicas que no responden a los modelos educa-
tivos actuales y se emplean instrumentos inadecuados.

La educación se concibe como resultado y se pierde 
de vista que se compone de procesos flexibles que no 
pueden ser objeto de medición, por lo que es usual que 
no trascienda hacia la transformación pertinente ante la 
complejidad y el tiempo que conlleva el enfoque formati-
vo, fortaleciendo una mirada de enseñanza y aprendizaje 
enfocados hacia las pruebas.

Con la reflexión centrada en los fines por los cuales se 
evalúa en la universidad, se evidencia que la exigencia 
administrativa o la presión por la emisión de resultados 
cuantitativos para satisfacer necesidades burocráticas, 
no permiten trascender a una evaluación para el aprendi-
zaje, al dejar fuera los efectos ocasionados por las prác-
ticas de enseñanza y evaluación.

Por lo anterior, es imprescindible que los docentes univer-
sitarios adopten sistemas de evaluación alternativa, que 
independientemente de la acepción con que se asuman, 
asuman de manera privilegiada fines de mejora continua 
que apoyen procesos de transformación de las prácticas. 

Coincidiendo con lo anterior, López-Pastor (2012), resca-
ta que no sólo el proceso de evaluación es complejo, sino 
que la docencia universitaria se ve revestida de la plurali-
dad de prácticas de enseñanza y por lo tanto el aprendi-
zaje y la evaluación promovidos, lo anterior, causado por 
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la particularidad de la enseñanza en función del modelo 
que asuma el docente lo cual impacta de manera directa 
en la evaluación, en ese tenor considera oportuno que 
a partir de dichas particularidades, se diseñen sistemas 
formativos que atiendan a las características de cada 
asignatura y el estudiantado, que sean a su vez mejora-
dos de manera progresiva.

Con base en Boud (2020), es posible afirmar que el apren-
dizaje es un proceso integral que engloba distintos as-
pectos (conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes, 
etc.) por lo que no es suficiente que la evaluación se limite 
a la esfera cognitiva y deje fuera los demás elementos, es 
imprescindible en el nivel superior que los estudiantes, 
que a partir de los resultados sea posible para los es-
tudiantes el reconocer lo que pueden hacer con aquello 
que conocen y desarrollen la capacidad de analizar su 
propio proceso y el de sus pares.

Asimismo, en el nivel superior se considera oportuno que 
las actividades de evaluación se aproximen a escenarios 
profesionales, de manera que tributen de manera signifi-
cativa en lo individual, social y profesional. 

En contraste con lo anterior, Moreno (2010), afirma que 
existe una tendencia a nivel superior por la reproducción 
de prácticas de enseñanza derivadas de la experiencia 
como estudiante, y ante la carencia de formación espe-
cializada sobre el adecuado desarrollo del proceso, se 
comenten errores tanto por omisión como por desconoci-
miento, en ese sentido, “la mala elección de las activida-
des de evaluación conduce a un aprendizaje deficiente y 
distorsiona lo que los estudiantes terminan siendo capa-
ces de hacer”. (Boud, 2020, p. 6).

Desde esa mirada, Casanova (1998), establece que el 
dominio teórico respecto a la evaluación difiere de la 
práctica real en el aula, ya que si bien, profesionales de 
la educación concuerdan en la importancia de desarro-
llar un proceso cualitativo que enriquezca la formación 
del estudiante, existen dificultades derivadas de la men-
talidad ante estructuras organizacionales de los sistemas 
educativos y la presión social por la mejora de los resulta-
dos, de esta forma “el cambio de imagen de la evaluación 
debe ser la consecuencia de su cambio real de contenido 
y funcionalidad con la que se aplica”. (p. 73)

Desde la problemática referida anteriormente, una tradi-
ción arraigada se orienta hacia la cultura de evaluación 
como medición, que se refuerza desde la enseñanza 
centrada en contenidos que son excesivos y por lo tanto 
revisados de manera superficial impidiendo que coad-
yuven a la generación de aprendizaje significativo; des-
de esta postura es necesario transformar las siguientes 
concepciones:

 • Asumir que los docentes, por ejercer dicha labor, tie-
nen conocimiento en el desarrollo de evaluación for-
mativa, cuando las prácticas ponen de manifiesto que 
se orientan principalmente desde el sentido común o 
la reproducción de experiencias.

 • Concebir al cambio en las prácticas de evaluación 
como un mero asunto intelectual, sin ampliar la mira-
da además del conocimiento hacia la disposición y el 
apoyo institucional.

 • Realizar evaluaciones de manera excesiva pero que 
carecen de relevancia en el aprendizaje.

 • Favorecer la pasividad de los estudiantes ante evalua-
ciones que favorecen la memorización para responder 
pruebas, dejando fuera el desarrollo del pensamiento 
crítico, creatividad e innovación.

 • Confundir las funciones de la evaluación y atribuir fi-
nes formativos a procesos de rendición de cuentas.

 • Obviar el uso de los resultados como emisión de ca-
lificaciones sin equilibrarlo con información proce-
dente de la evaluación formativa que favorezca la 
retroalimentación.

Con base en la información presentada, es posible re-
conocer el arraigo educativo hacia la racionalidad técni-
ca, mediante el desarrollo de procesos que posicionan 
de manera privilegiada a la medición por encima de la 
evaluación encaminada a la mejora de la enseñanza y 
el aprendizaje, situación que deriva desde el origen del 
proceso y que ante el cambio de modelos educativos no 
ha podido trascender a la par que otros elementos, con-
solidándose como mecánico y tradicional que requiere 
de mayor análisis para poder generar procesos de me-
taevaluación a fin de vislumbrar los factores que inciden 
y limitan su transformación. En tal sentido Moreno (2016), 
señala que “cuando el docente disocia a la evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, la convierte en un 
ejercicio que influye muy poco en la transformación de 
su práctica de enseñanza y el mejoramiento del aprendi-
zaje de los alumnos. Como consecuencia, la evaluación, 
para la mayoría de los maestros, tiene un único propósito: 
justificar las calificaciones de sus alumnos. Mientras que, 
para los alumnos, la evaluación representa un cedazo del 
éxito o fracaso escolar, una actividad artificial alejada de 
la adquisición del verdadero aprendizaje”. (p. 56)

En la educación de vanguardia se busca transitar ha-
cia modelos innovadores en los que el docente pueda 
intervenir de manera oportuna a partir de la reflexión de 
su práctica y los objetivos curriculares; sin embargo, “los 
cambios en la evaluación a menudo parecen ser tan len-
tos que son casi imperceptibles” (Boud, 2020, p. 2), y en 
la práctica todavía es tarea pendiente el trabajo conti-
nuo para avanzar en su consolidación como proceso de 
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mejora, aunado a lo anterior, de manera general los avan-
ces en nivel superior se han visto influenciados en menor 
medida que respecto a otros niveles educativos.

Por lo tanto, se aprecia que la transformación de las 
prácticas de evaluación no trasciende del discurso que 
se platea a partir de los modelos educativos por com-
petencias u orientados por paradigmas sociocultural o 
constructivista, ya que la práctica continúa posicionando 
al enfoque cuantitativo como prioritario, de esta manera, 
los diferentes miembros de las comunidades educativas 
van asumiendo una cultura en donde la memorización, re-
petición y resultados sumativos visibilizan el éxito escolar.

Lo anterior no es exclusivo de un nivel en particular, pero 
se fortalece desde la educación básica y crea conflicto 
en la superior ante la búsqueda del desarrollo de pensa-
miento crítico y la aplicación del conocimiento adquirido 
por parte de los estudiantes, desarrollado a partir de las 
actividades de enseñanza y de evaluación.

“Si la evaluación cambia –en los procedimientos, en los 
instrumentos, en los usos, en las funciones, en fin-, los pro-
fesores tendrán que introducir nuevos modos de enseñar 
y los alumnos tendrán que poner en práctica nuevas es-
trategias y estilos de aprendizaje y nuevos objetivos en el 
mismo, que vayan más allá de ese rendir cuentas sobre 
lo inmediato en que ha quedado reducido el examen”. 
(Álvarez, 2012, p. 6)

A partir de lo expresado, hasta este punto es posible re-
ferir que la cultura establecida respecto a la evaluación 
del aprendizaje tiene como reto principal la transforma-
ción de la mentalidad de los diferentes sujetos implica-
dos tanto de manera directa como indirecta, lo cual sólo 
será posible a la luz de acciones formativas que desde la 
práctica permitan vislumbrar los beneficios en la mejora 
del proceso educativo, a fin de que se vaya sustituyendo 
al tradicionalismo de manera progresiva hasta consolidar-
se como la única vía para desarrollar la evaluación en el 
aula.

En relación a lo anterior, un desafío importante es la 
consolidación de una cultura evaluativa que permita la 
reconceptualización desde los límites y alcances de las 
racionalidades técnica y práctica, a fin de establecer un 
diseño nuevo que las contemple de manera equilibrada, 
la cual pueda ser asumida por todos los actores relacio-
nados, para que de esta manera las exigencias estén en 
función de la mejora de las prácticas por encima de la 
emisión de resultados, generando de igual manera pro-
cesos de metaevaluación.

La docencia universitaria se caracteriza por la comple-
jidad al existir diversidad de prácticas en las cuales se 

incluye a la evaluación del aprendizaje, de esta manera, 
cada docente realiza dicha praxis con características par-
ticulares en función del modelo de enseñanza que asuma 
como adecuado. La enseñanza tiene que estar centrada 
en la actividad del estudiante de modo que se organice a 
partir de las competencias que se pretenden desarrollar 
en los programas educativos.

Por lo anterior, la evaluación se vuelve una tarea comple-
ja, que con base en Moreno (2010), arraiga una cultura 
orientada a la medición que no coadyuva a la mejora de 
los aprendizajes, por lo que se precisa como necesario 
transformar lo siguiente:

 • La postura de que los docentes saben desarrollar 
evaluación formativa dada su formación profesional, 
cuando se ha hecho evidente que la práctica está 
condicionada por la reproducción de experiencias o 
el sentido común.

 • El pensamiento de que la modificación de las prácticas 
requiere únicamente el cambio intelectual de quien la 
realiza, cuando además de dicho conocimiento, es im-
portante la disposición y el apoyo de la institución.

 • El desarrollo excesivo de la evaluación para la rendi-
ción de cuentas, mediante ejercicios que carecen de 
relevancia para coadyuvar al aprendizaje, a lo cual se 
le atribuyen fines formativos desde el discurso que en 
realidad favorecen prácticas memorísticas y el uso de 
resultados a partir de la emisión de calificaciones.

Tal como asevera Boud (2020), la transformación en el 
proceso de evaluación del aprendizaje en nivel superior 
no ha sido desarrollada a la par que con respecto a nive-
les previos y la consolidación de su finalidad formadora 
continua pendiente; en ese sentido, se aprecia como uno 
de los principales retos la transformación de la mentali-
dad de los diferentes sujetos implicados ya que el dis-
curso dista de la práctica, en donde se contraponen las 
finalidades sumativa y formativa sin que se asuma una 
mirada que las complemente, en ese sentido, la prioridad 
a los datos cuantitativos continúa imperando en las aulas, 
lo cual refuerza un aprendizaje pasivo.

Un aspecto importante está centrado en el docente al 
ser el agente educativo encargado de orientar la práctica 
de evaluación desde el enfoque formativo; sin embargo, 
para que lo anterior se materialice en las aulas es impor-
tante asumirla como parte de la enseñanza y no como un 
proceso disociado que se desarrolla de manera posterior 
para comprobar si se adquirió el aprendizaje esperado, 
lo cual consiste en priorizar la función pedagógica que 
busca la mejora, por encima de la social que prioriza el 
énfasis en lo cuantitativo.
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Asimismo, se requiere de profesionalización ya que la 
formación que se adquiere en torno a la evaluación del 
aprendizaje está mayormente fundamentada en modelos 
psicométricos que se desarrollan en relación a la medi-
ción y no a la emisión de juicios de valor para la retroa-
limentación, lo cual persiste como área de oportunidad 
para la planeación y ejecución de prácticas que además 
de centrarse en la finalidad de mejora estén basadas en 
principios de equidad y justicia.

De esta manera, se requiere que el docente universitario 
asuma un compromiso moral y ético, además del cono-
cimiento de una variedad de herramientas para evaluar 
desde el enfoque formativo de modo que se promueva el 
aprendizaje significativo, asumiendo su importancia como 
medio y no como finalidad; al respecto Castro (2021), en-
fatiza en que “para el docente, asumir una cultura de eva-
luación formativa exige un cambio en su praxis, necesita 
entender que la evaluación no solo consiste en el recojo 
de información para cuestionar el aprendizaje, sino que 
es un proceso participativo de valoración e interacción 
mutua, que sirve para identificar el nivel de progreso de 
los estudiantes y para elegir estrategias de retroalimenta-
ción que ayuden a superar sus debilidades y potenciar 
sus fortalezas”. (p. 3770)

Otro de los desafíos se centra en el apoyo institucional, 
ya que es un área en la que persiste el doble discurso de 
promover una evaluación formativa pero ante exigencias 
administrativas que dan mayor peso a la calificación o a 
la rendición de cuentas, de esta forma, en consistencia 
con la profesionalización, es preciso que las universida-
des permitan las condiciones óptimas para el cambio en 
la evaluación del aprendizaje y no constituyan una limi-
tante ante posturas burocráticas rígidas.

Es innegable mencionar que uno de los retos que conlle-
va este proceso deriva de la importancia que se le otorga, 
ya que si bien, se ha acrecentado progresivamente, la 
complejidad para modificar las prácticas impide que se 
consolide como insumo para la mejora y por el contrario, 
se cae en el error de que el sometimiento a diversos tipos 
de evaluación será de apoyo para el aprendizaje, aunque 
por el contrario, no hay evidencia que dé soporte a lo an-
terior y sólo constituye una carga mayor de trabajo para 
docentes y estudiantes, aunado al efecto perjudicial que 
puede tener para el aprendizaje el uso excesivo desde su 
función sumativa.

Con base en lo anterior, otro de los retos importantes 
se centra en la consolidación de una cultura evaluativa 
que permita reconceptualizar este proceso a partir de 
los alcances y límites de sus dos finalidades, a fin de es-
tablecer un diseño nuevo que las contemple de manera 

equilibrada, que mediante el trabajo continuo pueda ser 
asumida y reconocida por todos los actores relacionados 
a la institución y las exigencias prioricen el aprendizaje.

Estos retos se resignifican en condiciones contemporá-
neas, ante el imperativo e incertidumbre provocada por 
la pandemia del COVID-19, lo cual precisa una transfor-
mación profunda en las formas de enseñar a aprender, lo 
cual implica que se diversifiquen las estrategias de eva-
luación, en coherencia con las condiciones del contexto 
socioeducativo, todo ello en función de robustecer una 
cultura de evaluación, que sitúe el aprendizaje de los es-
tudiantes, donde el reaprender y desaprender, esté pre-
sente en durante su vida académica.

La evaluación desde su mirada formativa según (Gallardo, 
et al., 2012), “cobra significado con la retroalimentación” 
(p. 5). Debe ser intensa ya que permite profundizar en el 
aprendizaje y orientarse hacia la mejora de este mediante 
el trabajo de los estudiantes, por lo tanto, cuando se rea-
liza eficazmente podrá tener un impacto positivo que re-
percuta de igual forma en resultados tanto de rendimiento 
como de indicadores institucionales; sin embargo, se ob-
tiene el resultado contrario cuando los estudiantes no re-
conocen congruencia entre los cursos y las demandas de 
la evaluación, por lo que es prioritario que la práctica do-
cente esté centrada en las necesidades del estudiantado.

Las actividades de retroalimentación permiten a su vez 
trascender de la comunicación unidireccional que se per-
cibe en modelos tradicionales, ya que es preciso desarro-
llarla colaborativamente con los estudiantes en un proce-
so caracterizado por ser cualitativo, continuo y dinámico, 
de modo que, al verse implicados en su evaluación, com-
prendan su desempeño y puedan emprender acciones 
para enriquecerlo.

Por lo tanto, como parte del reto de profesionalización 
mencionado anteriormente, se añade el dominio de ha-
bilidades para retroalimentar a los estudiantes mediante 
procesos en los que el docente tenga pleno conocimiento 
de las competencias a desarrollar para orientarlos hacia 
la mejora de su rendimiento, ya que es considerada para 
el nivel superior como una cuestión problemática que ha 
de mejorarse a partir del diálogo y el aprovechamiento de 
la información.

CONCLUSIONES 

La evaluación del aprendizaje, si bien es un tema su-
mamente abordado y estudiado dada la importancia 
que tiene para las instituciones educativas la mejora de 
la enseñanza y el aprendizaje en función de su trascen-
dencia para la mejora de los procesos y de los sujetos 
implicados, desde su práctica continúa siendo objeto de 
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tensiones y desafíos, sin poder generar un cambio funda-
mental para la mejora educativa.

Se realizaron aportes de diferentes autores cuya postura 
está enfocada hacia la mejora de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje a partir de la información recuperada 
sobre el desempeño estudiantil

Algunas de sus características principales se centran en 
su carácter formativo para brindar datos cualitativos que 
permitan al estudiante comprender su proceso y al do-
cente el conocimiento de la eficacia de sus actividades, 
lo cual no puede ser cuantificado.

Se argumenta sobre la evaluación en nivel superior, la 
cual desde las posturas teóricas y los modelos educati-
vos de actualidad se posicionan a partir de los supuestos 
de la racionalidad práctica con la búsqueda de la calidad 
y excelencia académica, lo cual no siempre es fortaleci-
do a partir de los procesos desarrollados en las aulas, 
donde se da prioridad a la racionalidad técnica; se brin-
da una formación académica orientada hacia el posterior 
desempeño laboral que implique resolver problemáticas 
en distintas áreas, motivo por el cual se sustenta que la 
evaluación del aprendizaje debe favorecer cuestiones 
prácticas que acerquen a los estudiantes a situaciones 
propias de su rama del conocimiento y permitan ir desa-
rrollando competencias, más allá de la memorización del 
contenido.

La modificación de las prácticas desde el aula pone de 
relieve el papel del docente ante la renovación educativa, 
ya que es desde su práctica que se pueden transformar 
los procesos, siendo el reto principal que desde una pos-
tura personal asuman al aprendizaje como construcción 
y a la evaluación como aprendizaje para mejorar su en-
señanza a fin de coadyuvar al proceso formatico de los 
estudiantes. 

Es preciso el cambio en la cultura que asumen todos los 
integrantes de las comunidades universitarias, la cual se 
posiciona desde una racionalidad técnica que tiene su 
origen desde niveles previos, pero implica determinados 
desafíos en nivel superior al complejizarse la enseñanza 
y el desarrollo en el estudiante de aspectos como el pen-
samiento crítico, analítico, reflexivo, entre otros, lo cual re-
fuerza la necesidad de evaluar para el aprendizaje y que 
con base en los resultados se emprendan procesos de 
mejora continua.
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